
7804 Jueves 26 septiembre 2002 BOE núm. 231

Finca Polígono Parcela Titular Día Hora

Término municipal de Villarejo de Salvanés

M-VJ-5 23 92 Francisco Díaz Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-2002 9.00
M-VJ-74 27 287 Juan Luis Gordon Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-2002 9.15
M-VJ-91 28 110 Hros. de José Domingo Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-2002 9.30
M-VJ-92 28 111 Antonio Mora García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-2002 9.45
M-VJ-100 28 131 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-2002 10.00

Término municipal de Villamanrique de Tajo

M-VQ-1 10 8 Emilio Araujo Prieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-2002 11.30

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Delegación del Gobierno en Murcia sobre
información pública de solicitud de autori-
zación administrativa previa y aprobación del
proyecto de ejecución del proyecto denomi-
nado «Recrecido de un apoyo por aumento
de la capacidad de transporte de la línea
Escombreras-Asomada» en la provincia de
Murcia.

A los efectos establecidos en el artículo 125 del
Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, se somete a información pública para auto-
rización administrativa previa y aprobación del pro-
yecto de ejecución, la solicitud de «Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima», de autorización
administrativa previa y aprobación del proyecto de
ejecución del proyecto denominado «Recrecido de
un apoyo por aumento de la capacidad de transporte
de la línea Escombreras-Asomada» en la provincia
de Murcia, cuyas características principales son:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima».

Instalación: Aumento de la capacidad de trans-
porte a 1737 MVA en verano, 1470 MVA en invier-
no, y recrecido del apoyo número 28, del tipo 2026,
altura del recrecido cuatro metros.

Objeto del proyecto: Por aumento de la capacidad
de transporte, el incremento de temperatura implica
aumento de la flecha máxima de las fases, resultando
que en el vano 28/29 no se cumple la distancia
reglamentaria a la línea de 66 kV que cruza por
debajo.

Términos municipales afectados: En la provincia
de Murcia, Cartagena.

Presupuesto: En la provincia de Murcia, 93.040
euros.

Ingeniero redactor del proyecto: Don César de
Carlos Da Riva, Ingeniero de ICAI.

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que pueda ser examinado el expediente en
las oficinas de esta Área de Industria y Energía,
avenida de Alfonso X el Sabio, 6, planta 1.a, en
horas de despacho al público, y conforme se esta-
blece en el mencionado Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, y presentar, por triplicado ejem-
plar, las alegaciones que consideren oportunas en
el plazo de veinte días a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

Murcia, 29 de agosto de 2002.—El Director del
Área de Industria y Energía, Pedro García-Caro
Torrent.—41.301.

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Can-
tabria, Área de Industria y Energía, por el
que se somete a información pública el pro-
yecto «Variante del trazado del gasoducto
Burgos-Cantabria-Asturias, en el término
municipal de Reinosa (Cantabria)».
A los efectos previstos en el artículo 67-3 de la

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; en el artículo 11 del Reglamento General

del Servicio Público de Gases Combustibles, apro-
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa del pro-
yecto de instalaciones cuyas características se deta-
llan a continuación:

Expediente número G. N. 2/02.
Peticionaria: «Enagás, Sociedad Anónima»; domi-

cilio: Paseo de los Olmos, 19, 28005 Madrid.
Objeto de la petición: Modificación del trazado

del gasoducto Burgos-Cantabria-Asturias entre sus
puntos kilométricos 88,96696 y 89,35096, en tér-
mino de Reinosa (Cantabria).

Emplazamiento: Término municipal de Reinosa.
Cruce con la futura autovía.

Características de las instalaciones:
Longitud: 364 metros, en conducción subterránea.
Tubería: De acero de 16’’ de diámetro, protegida

en pasos especiales por otro tubo de 22’’ de diámetro
y base de hormigón, enterrado en todo caso a una
profundidad mínima de 1 metro.

Presupuesto: 171.491 euros.
La servidumbre para la canalización comprende:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso de gas a lo largo del trazado de la conducción
con una anchura de 4 metros, 2 a cada lado del
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tube-
rías que se requieran para la conducción del gas.
Esta servidumbre que se establece estará sujeta a
las siguientes limitaciones al dominio:

1.a Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a 2 metros, a contar del eje
de la tubería.

2.a Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a 10 metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-
pre que se solicite expresamente y se cumplan las
condiciones que, en cada caso, fije el órgano com-
petente de la Administración.

3.a Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4.a Posibilidad de instalar los hitos de señali-
zación o delimitación y los tubos de ventilación,
así como de realizar las obras superficiales o sub-
terráneas que sean necesarias para la ejecución o
funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras de la franja
que se refleja para cada finca en los planos par-
celarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo, y realizarán
las obras necesarias para el tendido e instalación
de la canalización y elementos anexos, ejecutando
los trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general
y pueda ser examinado el expediente en esta Área
de Industria y Energía de la Delegación del Gobier-
no, sita en la calle Vargas, 53, primera planta, y
puedan formularse las alegaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Santander, 29 de agosto de 2002.—El Director
del Área, Pedro Hernández Cruz.—41.428.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte sobre notificaciones de iniciación
de expediente sancionador.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27),
se hace pública notificación de la iniciación del expe-
diente sancionador que se indica, instruido por esta
Confederación Hidrográfica del Norte, a las per-
sonas o entidades que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio
de Infracciones y Denuncias de la Confederación
Hidrográfica del Norte, plaza de España 2, de Ovie-
do, ante la cual le asiste el derecho a alegar por
escrito lo que en su defensa estime conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que
considere oportunas, dentro del plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial del Estado». Trans-
currido dicho plazo sin hacer uso de su derecho,
el pliego de cargos podrá ser considerado propuesta
de resolución, con los efectos previstos en los ar-
tículos 18 y 19 del Reglamento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora.

Expediente: S/33/0172/02. Sancionado: «Perfo-
min, Sociedad Limitada». Codigo de identificacion
fiscal: B-33247826. Término municipal: Aller (As-
turias). Acuerdo de incoaccion: 10 de mayo de 2002.
Artículo Ley Aguas: 116 g). Artículo Reglamento
Dominio Público Hidráulico: 315 j).

Oviedo, 17 de septiembre de 2002.—El Secretario
general, Tomás Durán Cueva.—41.555.

Resolución del Servicio Provincial de Costas
en Almería sobre trámite de vista o audiencia
en expediente de deslinde de los bienes de
dominio público marítimo-terrestre (Ref.
C-DL-9-Almería/NI-2-AL).

Trámite de vista o audiencia en el expediente de
deslinde de los bienes de dominio público marí-
timo-terrestre en el tramo de costa comprendido
entre la margen sur de la punta del Castillo de
San José (cerro del Ave María) y el dique norte
del puerto deportivo, que comprende el suelo urbano
de San José, término municipal de Níjar (Almería)
(Ref.: C-DL-9-Almería).

El Servicio Provincial de Costas en Almería, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, practica las siguientes notificaciones, para
su conocimiento y demás efectos, a aquellos titulares
de fincas colindantes con el dominio público marí-
timo-terrestre que no hayan sido notificados, por
ser desconocidos, a los propietarios e interesados
que seguidamente se relacionan, así como a cua-
lesquiera otros interesados:
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Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real
Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General para Desarrollo
y Ejecución de la Ley de Costas, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1112/1992, de 18
de septiembre, se notifica lo siguiente:

Se tramita en esta Dirección General de Costas
el expediente sobre el asunto de referencia. De con-
formidad con el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se concede un
plazo de diez días para que dentro del mismo pueda
examinar el expediente y presentar, dentro del mis-
mo plazo, los escritos, documentos y pruebas que
estime conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección Gene-
ral de Gestión del Dominio Público Maríti-
mo-Terrestre de esta Dirección General (despa-
cho 6.4, plaza de San Juan de la Cruz, sin número,
Madrid). Una copia de los principales documentos
del expediente podrá ser examinada en el Servicio
de Costas de este Ministerio en Almería.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de
este trámite de vista o audiencia que se le concede.

Almería, 17 de mayo de 2002.—El Jefe del Servicio
Provincial de Costas.—41.187.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Defensa
de la Competencia a efectos del trámite
información pública, expediente 2.409/02.
Se instruye por la Dirección General de Defensa

de la Competencia del Ministerio de Economía, con
el número 2.409/02, expediente a instancia de la
«Asociación Nacional de Fabricantes de Productos
Refractarios, Materiales y Productos Afines -Anfre-»,
solicitando autorización singular para la creación
y funcionamiento de un Registro de Morosidad Sec-
torial de «Anfre».

Considerando que la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia («Boletín Oficial del
Estado» del 18), modificada por la Ley 52/1999,
de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
del 29), contempla la facultad del Tribunal de Defen-
sa de la Competencia de autorizar los acuerdos a
que se refiere el artículo 3 de dicha disposición
legal, esta Dirección General, en cuanto órgano ins-
tructor del expediente y conforme a lo previsto en
el artículo 38.4 de la Ley 16/1989, ha acordado
abrir un período de información pública durante
diez días a partir de la publicación de este aviso,
según lo preceptuado en el artículo 36.5 de la Ley
16/1989, para que toda persona física o jurídica,
sea o no interesada, pueda aportar cualquier clase
de información y exponer cuantos datos estime sig-
nificativos acerca del objeto del referido expediente.

Madrid, 16 de septiembre de 2002.—El Director
general de Defensa de la Competencia, Fernando
Jiménez Latorre.—41.355.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Director General de Obras
Públicas, de 19 de julio de 2002, por la
que se aprueba definitivamente el proyecto
básico «32-V-1507(2) Nueva carretera de
conexión de Torrent a Picassent y Alcàsser
(Valencia)».
Por Resolución de fecha 18 de octubre de 2001

del Director General de Obras Públicas se aprobó
provisionalmente el proyecto básico «32-V-1507(2).

Nueva carretera de conexión de Torrent a Picassent
y Alcàsser (Valencia)».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 290,
de fecha 4 de diciembre de 2001, y en el «Diario
Oficial de la Generalitat Valenciana» número 4.144,
de fecha 10 de diciembre de 2001, se publicaron
los anuncios en virtud de los cuales se abría el trá-
mite de información pública a los efectos de lo
dispuesto en la legislación vigente. Habiendo dictado
en fecha 4 de julio de 2002 la Directora general
de Planificación y Gestión del Medio la Declaración
de Impacto Ambiental del Proyecto de referencia.

En virtud de las atribuciones asignadas por el
Decreto 110/2000, de 18 de julio de 2000, del
Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el regla-
mento Orgánico y Funcional de la Conselleria de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (DOGV
número 3798), a la vista del informe emitido por
la División de Carreteras, con los efectos señalados
en el artículo 22 de la Ley 6/1991 de la Generalitat
Valenciana de 27 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad Valenciana, y del artículo 123 del Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, así como
por delegación de la Orden del Conseller de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de 11 de enero
de 2001 (DOGV núm. 3.919), resuelvo:

Primero.—Aprobar definitivamente el proyecto
básico 32-V-1507(2). Nueva carretera de conexión
de Torrent a Picassent y Alcasser (Valencia).

Segundo.—Visto lo dispuesto en el artículo 20 y
siguientes de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de
Carreteas de la Generalitat Valenciana, razones de
interés público aconsejan la publicación de esta
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento administrativo común.

Contra la presente resolución que agota la vía
administrativa podrá interponerse con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Director
General de Obras Públicas en el plazo de UN MES,
contado desde el día siguiente al de su publicación,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999,
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» número
12, de 14 de enero). No obstante lo dispuesto en
el párrafo anterior, la presente resolución podrá ser
impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso—Administrativo de la ciudad de Valencia,
mediante la interposición del correspondiente recur-
so contencioso—administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma o, en su caso, de la resolución
expresa del recurso potestativo de reposición, de
conformidad con lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso—Administrativa. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente.

Valencia, 19 de julio de 2002.—El Director general
de Obras Públicas, Pedro Marco Segura.—&42.296.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Anuncio del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de la Diputación
General de Aragón en Teruel, sobre la decla-
ración de la condición mineral natural del
agua procedente de la captación Broncha-
les-1.
Mediante Orden del Departamento de Industria,

Comercio y Desarrollo de la Diputación General
de Aragón, de fecha 29 de julio de 2002, ha sido
declarada la condición mineral natural del agua pro-
cedente del alumbramiento «Bronchales-1», sito en
el paraje Fuentecilla-Los Callejones, parcela 1, polí-

gono 42, del término municipal de Bronchales (Te-
ruel), solicitada por la Corporación Municipal de
dicha localidad.

Lo que se hace público a los efectos establecidos
en el artículo 39.4 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 20 de agosto de 2002.—El Director del
Servicio Provincial de Industria, Comercio y
Desarrollo.—&41.458.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de Sagunto sobre Información
pública expropiación forzosa.

Por la presente le significo que la Comisión de
Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día treinta
y uno de julio de dos mil dos, adoptó, entre otros,
el acuerdo de «inicio expediente expropiación for-
zosa terrenos afectados por construcción Rotonda
(cruce Vial Internúcleos con Barrio Baladre), expe-
diente 61/02, por lo que se somete a información
pública durante el plazo de 15 días, tal y como
establecen los artículos 17 y sucesivos de la Ley
de Expropiación Forzosa y 16 y siguientes de su
Reglamento, la siguiente relación de propietarios
y descripción de bienes:

Polígono 33, parcela 38. Propietario: Herederos
de Emilio Batalla Aleixandre. Domicilio: Calle
Valencia, 11. Sagunto. Superficie: 277,39 metros
cuadrados. Valoración: 2.870,99 euros.

Polígono 33, parcela 358. Propietario: Maria Car-
men Bru Batalla (19075956—D). Domicilio: Calle
Mayor, 39. Sagunto. Superficie: 352,63 metros cua-
drados. Valoración: 3.649,72 euros.

Polígono 33, parcela 162. Propietario: María Palo-
mar Cercos (19014881—E). Domicilio: Calle Mar-
co, 13. Sagunto. Superficie: 16,54 metros cuadrados.
Valoración: 171,19 euros.

Durante los 15 días de expropiación pública y
hasta el levantamiento del acta previa a la ocupación,
los interesados podrán formular por escrito, ante
el órgano expropiante, cuantas alegaciones estimen
oportunas en defensa de sus derechos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

Sagunto, 28 de agosto de 2002.—El Alcalde-Pre-
sidente.—&41.345.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Facultad de Geografía e His-
toria de la Universidad Complutense de
Madrid sobre extravío de título.
Se anuncia el extravío del título de Licenciada

en Geografía e Historia, Sección Historia del Arte,
expedido el 18 de febrero de 1993, Registro Nacio-
nal número 159510, a favor de doña Rosa María
Rojo Briones.

Madrid, 25 de julio de 2002.—La Decana, Mer-
cedes Molina Ibáñez.—41.393.

Resolución de la Universidad de Alcalá sobre
extravío de títulos.
De acuerdo con la Orden de 9 de septiembre

de 1974, se hace público el extravío del título de
Licenciada en Farmacia, expedido el 1 de junio
de 1989, a favor de doña María Raquel Granados
Pérez, con número de Registro Nacional
1991/016884.

Alcalá de Henares, 13 de septiembre de
2002.—Sección de Títulos, María del Carmen Mar-
tínez.—41.531.


